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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; cuatro de enero

de dos m¡l veinticuatro, con fundamento en los artfculos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumpl¡miento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO

dictado el día de hoy, por la Magistrada ¡nstructora Tan¡a cel¡na

Vásquez Muñoz, ¡ntegrante de este órgano jurisdiccional, en el

exped¡ente al rubro indicado, siendo las trece horas con treinta minutos

del día en que se actúa, la suscr¡ta Actuar¡a lo NOTIFICA A LAS

PARTES Y A LAS DEMAS PERSONAS INTERESADAS, MCdiANtE

cédula de notificación que se f¡ja en los ESTRADOS de este Tr¡bunal

Electoral, anexando copia de la citada determinac¡ón. DOY FE.---------
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Xalapa-Enríquez, Veracruz, a cuatro de enero de dos mil
veint¡cuatro.

El Secretario de Estudio y Cuenta, cilberto Const¡tuyente Salazar

Ceballos, con fundamento en los arthulos 422, ftacción I, del

Codlgo Electoral de Veracruzr y 66, fracciones II, III y IX, del

Reglamento Inter¡or de este Tribunal, da cuenta a la Mag¡strada

Instructora, con el est¡do procesal que guardan los autos del

expediente al rubro citado:

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA:

UNICO. Requerimiento. Se requiere al Secretario det

Ayuntamiento de Córdoba, Veracruz, así como a la

persona t¡tular de la Tesorería Municipal de dicho
Ayuntamiento, para que r¡ndan informe circunstanciado

respecto del escrito signado por Eduardo Edwar Mondragón

Hernández, parte actora en el juicio al rubro indicado, de fecha

dieciséis de noviembre, el cual se anexa al presente acuerdo.
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I En adelante Códtgo Electoral.

NOT¡FÍQUESE, por oficio, al Secretario del Ayuntamiento de

Córdoba, Veracruz, así como a la persona titular de la Tesorería

Municipal de mencionado Ayuntamiento; y por estrados a las
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demás personas interesadas; asim¡smo, pubtíquese en la página

de internet de este Tribunal, conforme a los artículos 387 y 393,

del Código Electoral y 168, 170 y 177, del Reglamento Interior de

este Tr¡bunal Electoral

AsL lo proveyo y firma la Mag¡strada Instructora del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez

Muñoz, ante el Secretario de Estudio y Cuenta,
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